
RESOLUCIÓN DE GERENCIA MUNICIPAL 
Nº 155 -2021-MDI/GM 

Ilobaya, 15 de Marzo del 2021 

VISTO: 
La Modificac16n N" 02 al Expedrente Técn1:o por Amphoc,ón de· Flazo N• 02 de la IOARf.: :!.:: Emergencia 
"REPARACION DE SISTEMA DE RIEGO; EN EL(LA) SISTEMA DE RIEGO MENOR CANAL MIRAVE 
EN LA LOCALIDAD MIRAVE, DISTRITO DE ILABAYA, PROVINCIA JORGE BASAOR.E. 
DEPARTAMENTO TACNAW, con código único de: inversiones 2448176. presentado por Informe N° 882- 
2021-MDI/GIDUR de:I Ing. Guillr.rmo Ernesto Zvidcovich Guerra, en su calidad de Gerente de lo Gerencia 
de Infroestruc'turo y Desarrollo Ui-bano Rural. poro su rev1s1ón y opr-oba.c1ón correspondiente, y: 

CONSIDERANOO: 
Que, las Mumc1palidades conforme al Artículo 194• de: lo Const1tuc1ón Político del Perú, concordante con el 
Artículo I y II del Titulo Prel1m1nar de la Le.y t-r27972 Lq Orgánico de: Mun1c1pal1dades, son órganos de 
gobierno con outonomío político. económico y odministrotivo en los 11Suntos de su eerepeteeere: concordante 
con lo dispuesto en et A1 ticulo II del Título preliminar de lo Ley 27972- Ley Orgánica de Munic1polidodes. 

Que., por Resolución de Gerencia Mun1c1po! Nºl'}B-2014-MDI/GM _·e ot1-uebael frc;fr•Jct1vo NºOOl-2014-MDI 
"LINEAMIENTOS Y NORMAS TÉCNICAS PARA LA EJECUCIÓN DE OBRAS POR LA MUDALIDAD DE 
EJECUCTÓN PRESUPUESTARIA DIRECTA A CARGO DE LA MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE ILABAYA". 
en donde se establece que, dur-onte la ejecución de la obro pueden hober modificaciones por cciccreles. 
deductivos. ampliaciones de plazo poro el cumplimiento de metas siempre en cuando estos seo.n recescncs y 
estén JUShftcadas técmccmente. 

Que, mediante Resolución de Guenc10 Mun1clpol Nº 234-2020-MDI/GM, de fecho 27 de Julio del 2020, se 
apruebo el expediente 'Técnico de la IOARR de Emergenc:10 -REPARAaON l>E SISTEMA DE RIEGO; EN 
EL(LA) SISTEMA DE RIE60 MENOR CANAL MIRAVE EN LA LOCAUDAD MIRAVE, DISTRITO DE 
ILABAYA, PROVINCIA JORGE BASADRE, DEPARTAMENTO TACNA-, con CUI Nº 2448176, con un 
presupuesto total de S/ n6,910.30 (Setecientos setenta y seis míl novedentos diez con 30/100 soles), 
cuyo modalidad de eJe.cuc1ón es por od'11in1s'Troción directo a co.rga de lo Mu,.é,ipolidod Dis tr.rcl de Ilobo.,,. y 
un plazo de ejecución de noventa (90) écs cale�-1i-10; 

Que, con Resolución de Gotrenc10 Municipal Nº298-2020-MDI/GM de fecho. 11 de septiembre del 2020 se 
apruebo lo el Pion de Trebeje 2020 de lo IOARR de Emergencia -REPARAaON DE SISTEMA DE RIEGO; 
EN EL(LA} SISTEMA DE RIEGO MENOR CAN.AL MIRAVE EN LA LOCAUDAD MIRAVE, DISTRITO 
DE ILABAYA, PROVINCIA JORGE 8ASADRE, DEPARTAMENTO TACNA-, con CUI Nº 2448176, con un 
presupuesto total de SI 682,310.00 (Seiscientos ochenta y dos mil trescientos diez con 00/100 soles), cuyo 
Modahdod de eJu.uc1ón es por administración directo o cargo de lo Mun1cipolidod Distri'Tal de Ilaboyo y un 
plozo de otjecucióf'! de noventa (90) dío.s colef'ldor10; 

Que, con Resolución de: Gerencia Municipal N• 001-2021-MDI/GM, de fecho 04 de enero de 2021, se aprobó 
lo Modificación Nª 01 al Expediente Técnico por Adicional N° 01 por Partidos Nuevo.s y Mayores Metrados 
por el monto totol de 5/ 493,294.09 (Cuatrocientos noven'To y tres mil doscientos noventa y cuatro COf'I 
09/100 soles), y el Deductivo Nº 02 por el mont�• de SI. 232,644.48 (Doscientos Treinto. y do:: rr.il 
seiscientos cuorento. y cuatro con 48/tl'O sale=:/, de lo IOARR O, Emergencia "�:EPARAO'JN DE SISTEMA 
DE RIEGO: EN EL(LA) SISTEMA DE Rl.c:rO MENOR CANAL ::�RAVE EN LA .LOCAL,j,,""!'�,o MIRAVE, 
DISTRITO DE ILABAYA, PROVINCIA JORGE BASADRE, l>EPA.RTAMENTO TACNA.", con código único 
de nwersrcees 2448176. el cual genero un incremento pre.supuesta! por lo suma de SI. 260,649.60 
(Doscientos sesenta mil se,scientos cuarenta y nueve con 60/100 soles), por lo que el monto de 1nvers16n 
o.ctoolizodo del Expediente Técnico de lo Obra o.scie:nde a 5/ 1 '037 ,559. 90 (Un millón treinta y siete mil 
quinientos cincuenta y nueve 90/100 soles). Asimismo, el artículo segundo el mismo cuerpo normativo apruebo 
lo. AMPLIACIÓN DE PLAZO Nª 01 por el periodo de 42 días ceteedcrtcs ccrr-espcedrente a lo IOARR en 
mención, siendo lo nuevo fecho progromodo de culm1noc1ón el 15.02.2021, ccmputdedcse un nuevo plazo total 
de ejecución de 132 dios colendorios, desde el 07 de octubre de 2020 hasta el 15 de febrero de 2021; 

Que, con Resolución de Gerenc10 Mun1c1pol N°079-2021-MDI/GM. de fecho 05 de febrero de 2021, se aprobó 
�I Plan de Trebeje 2021 -:!e lo IOARR de Emergencia: -REPARAaON DE SISTEMA DE RIEGO; EN EL(LA) 



RESOLUCIÓN DE GERENCIA MUNICIPAL 
Nº 155 -2021-MDI/GM 

Ilaboyo, 15 de Marzo del 2021 
SISTEMA DE RIEGO MENOR CANAL MIR.AVE EN LA LOCALIOAD MIR.AVE, DISTRITO DE ILABAYA, 
PROVINCIA JORGE BASADA.E. DEPARTAMENTO TACNA-. con código IÍ'lico de inversiones 2448176, 
con un pre.supue:sto total de 5/ 395,052.55 (Trescientos noventa y cinco mil cincuenta y dos con 
55/lOOSolu), cuya Modal1dad de ejecuc1�ne.s por odministroc,ón directa a cargo de lo Municipolidod D1str1tol 
de Iloboya y un plazo de ejeeuerée de ct.JQl·,:or,t,1 y sers ( 46) días culen{.Qrio. 

Que, mediante Informe Nº 049-2021-MDI/GIDUR-RSRSRCA-JMEC, de fecho 10 de marzo del 2021. el fog. 
Julián Marcr:l1no Esp1no20 Conqui, en su calidad de residente de lo IOARR de Emergencia -REPARAaON DE 
SISTEMA DE RIEGO; EN EL(LA) SISTEMA DE RIEGO MENOR CANAL MIRAVE EN LA LOCAUtMD 
MIRAVE, DISTRITO 0E ILA.BAYA. PROVINCIA JORGE BASADR.E. DEPARTAMENTO TAct,,1A", con 
código Unico de inversiones 2446176, remite el informe técnico sustentatorio del exped1entl! di! Mod1ficoc1ón 
W 02 al Expediente Técnico por Ampliación de Plazo W 02 par cuarenta (40) días calendarios ad1cíonoles 
que requiere la IOARR en mención a efectos de cumplir con las actividades programados en lo mod1ficoc1ón 
del pion di! trabajo pr1m1guuo a lo Ampl1ac1ón de plazo sohc1tada. por lo que lo nueva fecho programada de 
culm1r.cc1ón es et 27.03.2021. S11!ndo e! rweve plazo total di! l!Jl!Cuc1ón de 172 días colendanos, elevando el 
f1e.5entl! expecteete a la Unidad de Supervisión por lo Gerencia de Infraestructura y Desarrollo Urbano 
�rol o tecvés del Informe N° 682-2021-MDI/GIDU=t para su r-ev1sió11 y oprabcdón: 

Que, con Informe Nº 066-2021-EIV-IA-US/&M/MDI de. fecho lid.::: marzo de:I 2ú.!.l, el Ing. 1=¿.N1n Illochura 
Velazco, en su col1da.d de Inspector, otorgo conformidad túnico a lo Modificación N• 02 del expediente 
ticnico por Ampliación de Plazo Nº 02 por 40 dios calendario de la IOARR de Emergencia -REPARACION 
DE SISTEMA DE RIE60; EN EL(l.A) SISTEIM DE RIEGO MENOR. CANAL MIRAVE EN LA LOCAUDAD 
MIRAVE. DISTRITO DE ILA8AYA, PROVINCIA JORGE BASADRE, DEPARTAMENTO TACNA", con 
código éucc de mversrcnes 2448176. cuyo Modalidad de eJecuc1ón es por odm1n1stroción directo, 111dicondo 
que fue evaluado en base o la Directivo Nº 001-2014-MDI, '1.ineomie.ntos y normas técnicos po.ro lo 
ejecud6n de obras por lo ,nodolidad de ejecución presupuestaria directa o CQl"QQ de 19 Munícipglkfod 
Distrito! de Ilobayo·, Modificación Nº02 al expediente técnico por ampliación de plazo N° 02, que fuera 
elevado por el Jefe de lo Unidad de Super.-1sión o lo Gerencia Mun1c1pal o través del Informe N° 484-2021- 
US-GM/MDI de fecho 11 de marzo de 2021. el mismo que expreso que la ampliación de plazo presentado por 
el ejecutor del la IOARQ de Emergencio, fue emitido despeés de la fecho de término de su ejecución por cual 
rumple con comunicar la presunto ae falta admir.:strativa. para las cccreees correspondientes, cs,m,smo 
recomiendo como su de cprcbccrén beje cctc reschrnvc. 

Que, con Informe N°646-2021-MDI/GPP, de fecho 12 de marzo del 2021, el CPC, Edwin Camilo Ancco, 
Gerente de Planificación y Presupuesto. informa que el expediente de Ampliación de Plazo Nº 02 de la IOAR.R 
de Emergencia: ºREPARACION DE SISTEMA DE RIEGO: EN EL(LA) SISTEMA DE RIEGO MENOR CANAL 
MIRAVE EN LA LOCALIDAD MIR.AVE, DISTRITO DE ILABAYA, PROVINCIA JORGE BASADRE, 
DEPARTAMENTO TACNA", con código único de 1nvers1one.s 2448176, oo genera incremento ni dedeccren 
presupuu-tol. recomendando que las ampliaciones de plazo se realicen dentro del plazo de ejecucrce de la 
obra. as1 como cont1rMXLr su procedimiento de aprobación mediante acto resolutivo. 

Que, el artículo 17.1 de la ley Nº 27444, Ley del Proced1mu:nto Adm1n1stratwo Guieral, preciso que se puede 
d1sponu la eficacia ant1e1podo de actos adm1nistratiws. sólo si fueron más tevereb'e a los administrados, y 
siempre que no lesiones oerechos fundamentales o mtereses de bueoo fe legdmente protegidos o terceros y 
que exrsnere en la fecha a la que p•·etenda r-etretrcerse :.::; eficac:a de:I acto, el sueceste d.! hecho 
JUStificativo para su adopción, 

Que, por los consideroc1ones expuestos y en uso de las atribu,;:iones conferidos por el segundo párrafo del 
artículo 39º de la ley 27972 Orgánico de Munic1palidodes, y de las Facultades Delegadas por el despacho de 
Alcaldía a través de la Resolución de Alcaldía N• 044-2020-MDI/A; 

SE RESUELVE: 
ARTÍCVLQ PRIMERO: APROBAR, con eficacia anticipada al 16 de febrero del 2021, la Modificación Nº 
02 al Expediente Técnico, por AMPLIACIÓN DE PLAZO N• 02 por el pu1odo de 40 días co!endor1os 
correspondiente o la IOARR de Emergencia: �R.EPARACION DE SISTEMA DE RIEGO; EN EL(LA) 



RESOLUCIÓN DE GERENCIA MUNICIPAL 
Nº 155 -2021-MDI/GM 

Iloba.ya, 15 de Marzo de.l 2021 
SISTEMA bE RIEGO MENOR CANAL MIRAVE EN LA LOCAUOAD MIR:AVE. DISTRITO DE ILABAYA, 
PROVINCIA JORGE BASADR.E. DEPARTAMENTO TACNA�. con código IÍ1ico de inver-siones 2448176. 
estcblecréndese como nu,:vo. fecha de culm1noc1ón el 27 de. marzo de 2021, totalizándose un nuevo plazo 
modif,codo de ejecuc.1ón en 172 días colendQJ"1os, según detalle: 

WllACION OlA'i---, - DE5CllIPCION "-""º' CALENOARIOS 
INICIO FIN 

PLAZO CE EJECVCION INICIAL ,o 07102020 0401.2021 
Mcdifo:.,coón N" 01 ·Am¡,loac,ón d,o Pleno N"Ol ., 0501 2:021 15022021 

Mcd,f«,:,c�" N" 02- p.,,..,r.,�c..S" dr. OI,,..., por c•Ul"C do: 
Ampll1K16n e,uei<,o Pttsupues-ol 2020 'º 1602 2021 25022021 
dt Pl,uo N" 02 "' º�º Pcrohzcd6n "' °"� ,.. "' 26.022021 030) 2021 

t>cs,nhc,,Ofl r.:o.,d-19 
Amph,mdn de Plozo por l'or<ilizoc,6,, ,. 04.03.Znl 27012021 
Tlllll...,..<ll do Tr.:- 0-740 o 0-850 

Total. Pina do Eja,;uei6n '" 07.10.l020 27.03.2021 

ARTÍCULO SEGUNbO: REMITIR. lo peeseete r{e,soluc1ón y el expediente susteetctencs o la Ur,1dad 
Fjeeute-e. o fin de que. proceda conforme a Sl!S atribuciones. 

ARTÍCVLO TER.CERO: REMITIR, los octuodos o lo Seer-etario Ti:cnico en Procesos Administro.tivos 
Disciplinarios, para el inicio de los occiones de deslinde de r-csponsobilidodes, par presunto folta 
administro.tiva en contra de quienes resulten responsables, todo ello ina vez rcah::z:ados las acciones 
cOl'T't:spondientes inher-cntcs o la IOARR de Emergencia: RREPARACION DE SISTEMA DE RIEGO: EN 
EL(LA) SISTEMA DE RIEGO MENOR CANÁL MIR.AVE EN LA LOCALIDAD MIR.AVE, DISTRITO DE 
ILABAYA. PROVINCIA JORGE BASADRE, DEPARTAMENTO TAOJA", con código Ú'lico de inversiones 
24-18176 

ARTÍCULO aJARTO: NOTIFÍQUESE lo presente resolución a las instancias pertinentes e interesados 
conforme a ley. 

RE6ÍSTREsE, COMUNÍQUESE Y CÚN.PLASE 

610l#I: 

Jng. Nirandro Machara Mamani 
GER�NTE MUNICJ?AL 
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